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                            MINISTERIO DE AMBIENTE

                  DIRECCIÓN REGIONAL DE PANAMA OESTE.

INFORME DE REVISIÓN DE CONTENIDOS MÍNIMOS DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

	FECHA DE INGRESO:
	08/10/2019

	FECHA DE INFORME:
	18/08/2019

	PROYECTO:
	NIVELACIÓN DE TERRENO

	CATEGORÍA:
	I

	PROMOTOR:
	RECREACIONES CHORRERANAS, S.A.

	CONSULTORES:
	JULIO ALFONSO DIAZ AVILA  IRC-046-2002              RICARDO JOSE  MARTINEZ M.    IRC-023-2004    

	LOCALIZACIÓN:
	EL ESPINO, CORREGIMIENTO DE FEULLET, DISTRITO DE LA CHORRERA, PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE.


BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: El proyecto NIVELACIÓN DE TERRENO  consiste en la nivelación mediante corte y relleno de una superficie de terreno de 4 has + 8151 m², que es la superficie de las fincas: finca N° 123955 con código de ubicación N° 8600 y la finca No. 123956, con código de ubicación N° 8600, la finca No. 123957 con código de ubicación N° 8600, finca no. 123958 código 8600, finca N° 15983 con código de ubicación N° 8600, localizadas en El Espino, corregimiento de Feuillet, distrito La Chorrera, provincia de Panamá Oeste.
FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley No.41 de 1998; Ley No.38 de 2000; Decreto Ejecutivo Nº 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011 y demás normas complementarias y concordantes. 

VERIFICACION DE CONTENIDO: Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el artículo 7 del Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011 se inició el procedimiento administrativo para la evaluación de Estudios de Impacto Ambiental (EsIA), Fase de admisión.

Luego de revisado el documento se detectó que el mismo No cumple con el artículo 26 del Decreto Ejecutivo No.123 del 14 de agosto de 2009,  debido a que: 
1. El certificado de propiedad con código de ubicación N° 8607 de la finca N° 123957, no tiene superficie inicial, ni actual o resto libre. 

2. La Declaración Jurada no contiene lo citado en el Capítulo I Definiciones, Articulo II EsIA Categoría I, “Que generan impactos ambientales negativos no significativos y que no conllevan riesgos ambientales negativos significativos”.
3. Los códigos de ubicación de las fincas descritos en la página N° 4 no coinciden con los códigos de ubicación descritos en las certificaciones de la propiedad emitidas por el Registro Público.
RECOMENDACIONES: Por lo antes expuesto, se recomienda NO ACEPTAR el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto denominado NIVELACIÓN DE TERRENO  promovido por RECREACIONES CHORRERANAS, S.A.
__________________________                                     ___________________________

ING. EZEQUIEL CASTILLO S.                                    ING. RAÚL DE SEDAS

Técnico Evaluador                                       Jefe  de la Sección  de Evaluación EsIA Ministerio de Ambiente - Panamá Oeste        
         ____________________________

LCDA. MARISOL  AYOLA A.

              Directora Regional 

           Ministerio de Ambiente – Panamá Oeste.
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